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	ANEXO II.b
	RELACION DE GASTOS DE PERSONAL RELIGIOSO ADSCRITO A UNA ENTIDAD INSCRITA EN EL REGISTRO DE ENTIDADES RELIGIOSAS
	D/Dª............................................................................como representante legal de la entidad ………………….. certifica que la relación de gastos de personal religioso es la que se detalla a continuación:
	CONVOCATORIA: Resolución de 10 de abril de 2023 de la Secretaria de Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género.
	AÑO: 2023
	Nombre proyecto:

	NOMBRE Y APELLIDOS DEL PERSONAL RELIGIOSO (1)	CATEGORIA PROFESIONAL	MES	IMPORTE BRUTO MENSUAL DE LA FACTURA (que incluirá la cotización a la seguridad social en el régimen especial de autónomos)	IMPORTE TOTAL MENSUAL IMPUTADO A LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 










			TOTALES	0.00 	0.00 
	(1)  Se relacionarán separadamente cada uno de los miembros del personal religioso que haya intervenido en la ejecución del programa, indicando las retribuciones brutas mensuales que figuran en sus facturas y el importe de la misma que se imputa a la subvención concedida.


